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RELACIÓN DE TRÁMITES SUSCEPTIBLES DE REALIZACIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS Y TELEFÓNICOS 
POR PARTE DE LOS PROFESIONALES 

 
 

 
 

TRÁMITES MEDIOS ELECTRÓNICOS/TELEMÁTICOS EXCEPCIONE S 
 

Obtención de formularios Página WEB Serie TC 

Solicitud de inscripción y asignación de ccc para: 
Empresario individual (principal y secundario) persona  
Jurídica (secundario) 

RED 
SEDE electrónica con certificado digital 

TA8 

Solicitud de inscripción y asignación de ccc. para 
empresario colectivo (principal) 

SEDE con certificado digital 
Registro electrónico 

TA8 

Reinicio de actividad (más de un año) RED  

Formularios asignación /desasignación CCC y NAF 
Modelos FR10; FR103 y FR115 

Red 
SEDE electrónica con certificado digital 

 

Altas/Bajas y Variaciones de datos Sistema Especial de 
Empleados de Hogar. 
 

Registro electrónico  

Altas/Bajas o Variaciones de datos; reincorporación, 
exclusión e inclusión en el Sistema Especial Agrario.  
Régimen 0161 

Registro electrónico  

Altas/Bajas en el Régimen Especial de Trabajadores  
Autónomos (RETA) 

RED 
SEDE electrónica con certificado digital 

 

Variaciones y altas fuera de plazo en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) 

Registro Electrónico  
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TRÁMITES MEDIOS ELECTRÓNICOS/TELEMÁTICOS EXCEPCIONE S 
 

Presentación de Recursos Administrativos e 
Impugnaciones 

Registro electrónico   

Seguimiento de Recursos Administrativos e 
Impugnaciones 

SEDE con certificado digital  

Certificado de estar al corriente en las obligaciones de 
Seguridad Social 

RED 
SEDE electrónica con certificado digital 
Teléfono: 901 50 20 50 

 

Informe de estar al corriente en las obligaciones de 
Seguridad Social 

SEDE con/sin certificado digital 
SMS 
Teléfono: 901 50 20 50 

 

Informe de Bases de Cotización SEDE  con/sin certificado digital  

Certificado de ingresos de cuotas en el ejercicio 
económico 

SEDE sin certificado digital 
SMS 
Teléfono: 901 50 20 50 

 

Devolución de ingresos indebidos SEDE con certificado digital 
Registro electrónico 

 

Solicitud de domiciliación en cuenta Regímenes 
Especiales o sistemas especiales (cuota fija) 

RED 
SEDE con certificado digital 
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MEDIOS ELECTRÓNICOS: 
 

• RED,  para los usuarios del sistema RED respecto a los Códigos de Cuenta de Cotización y Números de Afiliación asignados. 
• WEB,  permite su obtención a través de la página www.seg-social.es 
• SEDE ELECTRÓNICA, permite su realización a través de la sede electrónica de la Seguridad Social sin certificado digital o con 

certificado digital, según se especifica para cada uno, bien sea de persona física o persona jurídica, en su caso. 
• SMS, permite su obtención a través de teléfono móvil siempre que los datos del mismo figuren en las bases de datos de la 

Tesorería General de la Seguridad Social. 
• REGISTRO ELECTRÓNICO,  permite su realización a través de la aplicación pertinente en la sede electrónica de la Seguridad 

Social, se considera oficina de registro, permite obtener justificante de presentación, exige certificado digital de la persona física 
que lo envía. 

 
Para obtener determinados informes y efectuar distintas gestiones: 
 
 NUEVO SERVICIO DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA SEGURID AD SOCIAL CON ACCESO MEDIANTE 

USUARIO  Y CONTRASEÑA 


